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Prevéngase a la apoderada judicial del demandante para que sus argumentos
sobre  las  excepciones  de  mérito  formuladas  por  los  demandados  (pdf  02) los
exponga en la oportunidad procesal correspondiente habida consideración que
como tales  medios  defensivos  no le  fueron remitidos con copia  simultánea,
deberá esperar a que la secretaría del despacho fije en lista los mismos una vez
vencido el término para formularlos (art. 110 y 370 CGP; art. 9° L. 2213 de
2022).

Agréguese al expediente las diligencias de envío de citación para notificación
personal a la dirección física de la empresa de transporte de carga demandada
con resultado «el destinatario se trasladó (…) destinatario no reside ni labora en
esa dirección» (pdf 04).

Niéguese la solicitud de emplazar a la demandada empresa de transporte de
carga porque aún no se ha intentado las diligencias en la dirección electrónica
registrada por esta en el registro mercantil (arts. 291 y 293 CGP).

Requiérase a la parte demandante para que proceda a enviar la citación para
notificación personal y eventual aviso con copia informal del auto admisorio a
la dirección electrónica «virestrepo@vrcarga.com» informada en la demanda (p. 42

pdf  01) acreditando  el  envío  de  los  archivos  con  los  mensajes  de  datos
correspondientes  y  el  acuse  de  recibo,  atendiendo  que actualmente  existen
empresas que prestan ese servicio (arts. 291 y 292 CGP).

Póngase de presente a la actora  que como la notificación del auto admisorio se
comenzó a surtir antes de la entrada en vigencia de la norma extraordinaria
que permite realizar las diligencias por el canal digital, deberá intentar notificar
la decisión judicial conforme a las reglas del estatuto procesal general (art. 40
L. 153 de 1887).

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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